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Asunto: Acuerdo por el que se suspenden las labores de la SAGARPA 
 
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
  
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, les informamos por considerarlo 
de interés general, que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y sus órganos administrativos desconcentrados, 
durante el periodo que se indica. 
 
Se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y de sus órganos administrativos desconcentrados, por un periodo 
que comprenderá del viernes 23 de diciembre de 2016 al jueves 5 de enero de 2017, para 
reanudarse el día 6 de enero de 2017. 
 
Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en 
ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes. 
 
El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Las unidades administrativas de la Secretaría y sus órganos administrativos 
desconcentrados proveerán los recursos humanos, materiales y presupuestales necesarios 
para que, en caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el 
personal necesario con el fin de que se atiendan los asuntos urgentes. 
 
Sin más por el momento, esperando que la información les sea de utilidad, quedamos a 
sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la presente. 
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